
 

        Ayuntamiento de Cadrete 

 
 

Plaza de Aragón, 5                                           www.cadrete.es 

50420 CADRETE (Zaragoza)                              aytocadrete@cadrete.org 

Tel.: 976 125 001    

Fax: 976 126 609 
 

 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL DIECIOCHO. 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA VEINTE DE DICIEMBRE DE 2018. 

 

SEGUNDO.- CONTRATACIÓN. 

-  Adjudicar a la empresa BIOMART GESTIÓN AMBIENTAL, S.L. 

(B44263259) por el precio de diez mil seiscientos 

treinta y seis euros (10.636,00 €) y dos mil doscientos 

treinta y tres euros y cincuenta y seis céntimos de IVA 

(2.233,56 €), el contrato del servicio de “inspección y 

tratamientos de desratización, desinsectación y 

desinfección de edificios municipales, así como de la 

limpieza y desinfección de sus redes de distribución de 

agua para la prevención de la legionella”.  

-  Adjudicar a la empresa SERVICIO DE CONTENEDORES 

HIGIÉNICO SANITARIOS, S.A.U. (A48148647) por el precio 

de tres mil quinientos once euros y doce céntimos 

(3.511,12 €) y  quinientos veintiocho euros y cuarenta 

céntimos de IVA (528,40 €), el contrato del “servicio  

de gestión y mantenimiento de contenedores de residuos 

de higiene íntima, el servicio de mantenimiento de 

unidades bacteriostáticas y odorizantes de sanitarios 

de los edificios municipales y, el servicio de 

mantenimiento de una alfombra antideslizante absorbe 

polvo.” 

 

TERCERO.-  PERSONAL.  

-  Expedientes instruidos para la concesión de diversas 

ayudas sanitarias a empleados públicos del Ayuntamiento 

de Cadrete. 

 

CUARTO.- EXPEDIENTES DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDCIAL DE 

CRÉDITO. 

-  Vistos los reparos formulados por la Intervención, 

reformuladas por los interesados las propuestas de 

gastos y necesidades del servicio, se procede al 

reconocimiento extrajudicial de créditos de los 

siguientes gastos: 
  

Aplicación Núm. Fac. Proveedor Importe 

2018.3410.22609 FAC-43/2018 Campillos Pintanel María 309 

2018.1532.21000 ARG0174518F00009 Aquara S.A.U 1.393,19 

2018.1532.21000 ARG0174518F00010 Aquara S.A.U 814,62 

2018.1532.21000 ARG0174518F00011 Aquara S.A.U 2.254,56 

2018.1532.21000 01155 
Áridos y Excavaciones  

Carmelo Lobera, S.L 
2.795,10 

 

QUINTO.- FACTURAS, CERTIFICACIONES Y OTRAS APROBACIONES DE 

GASTO. 

Primero.-  Aprobar la siguiente relación de facturas: 
 



        Ayuntamiento de Cadrete 

    
 

Aplicación Núm. Fac. Proveedor Importe 

2018.3410.22609 100-2018 

Deportes y Eventos de Ocio 

Recreación y tiempo libre FARTLECK, 

SLU 

79,86 

2018.3340.22609 a-1810005 AUTOBUSES J. AGUILAR, S.L. 264,00 

2018.3340.22609 35/2018 Campillos Pintanel , M. Antonia 287,10 

2018.1532.22199 F46570 
Espinosa azulejos y material de 

construcción, S.L. 
90,51 

2018.1531.60139 01604 Carmelo Lobera, S.L. 29.878,34 

2018.9120.22601 17/18 
Rafael Pintanel Lobaco(Melania 

Pintanel) 
150,07 

2018.3381.22609 31.683 Iberdulces Aragón, S.A. 76,23 

2018.4411.22300 e.E-RE-953 
Consorcio de Transportes del Área de 

Zaragoza 
5.480,36 

2018.9120.22601 31.682 Iberdulces Aragón, S.A. 1.943,42 

 

Segundo.- Reconocer y liquidar las obligaciones 

derivadas de los compromisos de gastos legalmente 

adquiridos, procediéndose a su abono según las 

disponibilidades de la Tesorería. 

 

SEXTO.-  SUBVENCIONES.   
-  Solicitar al Servicio Aragonés de Salud una subvención 

por importe de 1.500,00 euros para la adquisición del 

material solicitado por el personal sanitario del 

Consultorio médico de Cadrete. 

 


